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DECRETO de Lev Federal de Defensoria Pública
y de Reforma a la Ley Orgánica del Poder Judicial d
la Federación .

A margen un sello con el Escuoo Nacional, q
dice: Estados Unidos Mexicanos .- Presidencia
República .

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN,
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes sabed :

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha
servido dirigirme el siguiente

DECRETO

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A :

LEY FEDERAL DE DEFENSORíA PÚBLICA
Y DE REFORMA A LA LE. ORGÁNICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN .

ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Ley
Fede' il de Defensoria Pública, con base en las
iniciativas presentadas por los senadores Amador
Rodríguez Lozano y José Natividad ¢ Jiménez
Moreno, para quedar como sigue :

LEY FEDERAL DE DEFENSO PÚBLICA

TITULO PRI

	

O

De la Defens a Pública

CA ULO1

Disp

	

nes Generales

Artículo 1. _ iá presente Ley tiene por objeto

Artículo 2 . ervicio de defensoría pública
será gratuito . Se presta bajo los principios de
probidad, honradez y profesional¡liy de manera
obligatoria, * en los términos de esta Ley . s

Artículo 3 . Para la prestación de los servicios de
defensoría pública, se crea el Instit Federal de
Defensoria Pública, como órga el Poder Judicial
de la Federación . En - desempeño de sus
funciones gozará independencia técnica y
operativa .

rvicios de defensoria pública
e :

efen

	

s públicos.- en los asuntos del
den pena¡ federal, desde la averiguación

previa hasta la ejecución de 1 penas, y

II .

	

Asesores jurídicos, én asunt de orden no
penal, salvo los expresa nte otorgados

por la Ley a otras instituci es .

Artículo 5. Para ingresar y ermanecer como
defensor público o asesor jurídi se requiere :

1 .

	

Ser ciudadano mexl no en ejercicio de
sus dérechos políti

	

y civiles ;

II .

	

Ser licenciado en erecho, con cédula
profesional expe a por la autoridad
competente :

111 . Tener como

	

mimo tres años de
experiencia p esional en las materias
relacionadas on la prestación de sus
servicios ;

IV . Gozar de o na ¡ama y solvencia mora¡ :

V. Aprobar s exámenes de ingreso
oposición rrespondientes, y

VI. No hab sido condenado por delito doloso
con sanción privativa de libertad mayor de
un año .

Artículo 6 . Los defensores públicos y asesores

jurídicos están obligados a :

Prestar personalmente el servicio de
orientación, asesoría y representación a las
personas que lo soliciten en lós términos
que establece la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, esta Ley y

las demás disposiciones aplicp'bles ;

Representar y ejercer a

	

as autoridades
competentes los inte

	

s y los derechós
jurídicos de los

	

didos o asistidos, a
cuyo efecto

	

n valer acciones,
opondrán ~pciones o defensas,
interpondráC incidentes o recursos y

realizará cualquier otro trámite o gestión
que proceda conforme a Derecho que
resul en una eficaz defensa;

4
111 . Evitar en todo momento la indefensión de

sus representados;

y

regular la pr atación del servicio de defensoría
1 .

pública en .
asuntos

del fuero federal, a fin de
garantizarl derecho a la defensa en materia penal
y el a

	

o a la justicia mediante la orientación,
asesorí y representación jurídica en los términos
que la isma establece .

Sus isposiciones son de orden público y de
aplicación n todo el territorio nacional . II .
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la . Federación, serán causas ae responsabilidad
de los servidores públicos del Instituto Federal de
Defensoria Pública :

1 .

	

Inmiscuirse indebidamente en cuestiones

que competan a otros órganos del Poder
Judicial de la Federa

	

uar
indebidamente da se encuen
impedidos or alguna de las causal
previstas por las fracciones l, II, IX, XIII, XI

XV del artículo 146 de la Ley Orgán' del
Poder Judicial de la Federación ; preci

	

nte
en contravención con lo dispues por el
articulo 148 del ordenamiento juri

	

en cita;

II . Descuidar y abandonar inju cadamente
el desempeño de las funci es o labores
que deban realizar en virt de su encargo;

ili . No poner en conocimi o del Director, y .
éste del Consejo de Judicatura Federal,

cualquier acto te ente a vulnerar la
independencia autonomía de sus
funciones ;

IV. No preservar dignidad, imparcialidad,
ética y profe alismo propios del ejercido
de sus atrib iones ;

V. Emitir o ion pública que implique
prejuzga sobre un asunto de su
compet cia ;

VI . Negar injustificadamente a patrocinar la
deferir de los indiciados que, no teniendo
defen r particular ni los recursos
econTlcos suficientes para cubrir los
honorados de alguno . sean designados por
éstos, 'e Ministerio Público de la
Federacion o ano jurisdiccional
correspondiente;

Vi¡. Dejar de interponer en tiempo y forre los
recursos legales que procedan, des nder
su trámite, desistirse de os o

abandonarlos en perjuicio de defendido
o asistido ;

Vi¡¡. Aceptar dádivas o c uier remuneración
por los servid que prestan a sus
defendidos o tídos, o solicitar a éstos o
a las pe

	

s que por ellos se interesan,

cumplir

	

c n

	

las

	

`unciones
gratuitam ~e deban ejercer. y

IX . Dejar e cumplir con cualquiera de las

dem obligaciones que, en virtud de la
ex¡ encía de la institución, se les ha
co erido .

que

Artículo 38. También serán causas de
responsabilid	 ——in , er servidor de los
sistemas de procuración y admi stración de justicia
federales, realizar conductas

	

atenten contra la
autonomía e independenci de los defensores
públicos o asesores jurídic o cualquier otra acción
que genere o implique bordinación indebida de
estos servidores pu cos respecto de -alguna
persona o autoridad .

Articulo 39. El procedimiento para determinar la
responsabilidad d Director Genera¡ y demás
miembros del 1 titulo Federal de Defensoría
Pública, así co las sanciones aplicables, será el
previsto en el Tit o Octavo de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de Federación,deración, y su conocimiento,
será de la exclusiva competencia del Consejo de la
Judicatura Federal.

	 TÍCULO SEGUNDO,- Se reforman los
arncutos 88, 148, 149 y 181 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial de la Federación; y se derogan los
artículos 89, 90 y 91 de la propia ley, para quedar
como sigue:

Artículo 88. Para su adecuado funcionamiento,
el Consejo de la Judicatura Federal contará con los
siguientes órganos: el Instituto de la Judicatura, la
Visitaduria Judicial, la Contraloria del Poder Judicial
de la Federación y el Instituto Federal de Defensoría
Pública .

Con excepción del Director General del Instituto
Federal de Defensoria Pública, cuyos requisitos
para ser designado se mencionan en la ley de la
materia, los demás titulares de los órganos del
Consejo de la Judicatura Federal deberán tener
titulo profesional legalmente expedido, afin a las
funciones que deban desempeñar, experiencia
mínima de cinco años, gozar de buena reputación y
no haber sido condenado por delito intencional con
sanción privativa de libertad mayor de un año .
Los órganos contarán con el personal que fije el

presupuesto .
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El Instituto Federal de Defensoria Pública estará
vinculado al Consejo de la Judicatura Fede—al,
exclusivamente, administrativa y presupuestalmente .

Artículo 89. Se deroga . .

Artículo 90. Se deroga .

Artículo 91 . Se deroga .

Articulo 148 . Los visitadores y los peritos
estarán impedidos para actuar cuando se
encuentren en alguna de las causales de
impedimento previstas por las fracciones 1, II, IX,
XIII, XIV y XV del articulo 146 de esta Ley o en las
leyes de la materia, siempre que pudieran
comprometer la prestación imparcial de su-
servicios . La calificación del impedimento
corresponderá, en todo caso, al órgaro
jurisdiccional ante el cual debieran ejercer sus
atribuciones o cumplir sus obligaciones .

Artículo 149. Además de los servidores públicos
previstos en el articulo 101 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los
actuarios, los visitadores, no podrán aceptar-o
desempeñar empleo o encargo de la Federación, de
los Estados, del Distrito Federal o de particulares,
salvo los cargos no remunerados en asociaciones
científicas, docentes, literarias o de beneficencia .

Articulo 181 . También tendrán el carácter de
servidores públicos de confianza, los secretarios
ejecutivos, los secretarios de comisiones, los
secretarios técnicos, los titulares de los órganos, los
coordinadores generales, directores generales,
directores de área, visitadores, defensores públicos,
asesores jurídicos y personal técnico del Instituto
Federal de Defensoría Pública, de la Visitaduría
Judicial y de la Contraloría dei Poder Judicial de la
Federación, subdirectores, jefes de departamento,
oficiales comunes de partes, el personal de apoyo y
asesoría de los servidores públicos de nivel de
director general o superior, cajeros, pagadores y
todos aquellos que tengan a su cargo funciones
de vigilancia, control, manejo de recursos,
adquisiciones'o inventarios .

_RIMERO. , U Ley Federal de Defensoría
Pública y las -reformas a la Ley Orgánica del Poder
Judicial.~ -Federación, entrarán en vigor a partir
delydía siguiente de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación .

Jueves 2~ ue mayo .

	

`Q

SEGUNDO. Se abroga la Ley de la Defensoria
de Oficio Federal, publicada en el Diario C icial de

la Federación el día 9 de febrero d^ 1922 .
TERCERO. Todos íos recua Ys num ..r )s y

materiales adscritos a la Unidad - Defensoria del
Fuero Federal, pasarán al In *o Fer"rmi de
Defensoría Pública. Los derecr.labora,es del
personal que preste sus servicios en la citada
Unidad, serán respetados en todos sus términos.
Los asuntos que estén a cargo de la Unicad de
Defensoría pasarán al Instituto Federal de
Defensoría Pública .

CUARTO. El Consejo de la Judicatura Federal
nombrará al Director General del Instituto Federal
de Defensoría Pública, en un plazo de treinta días y
en un plazo de sesenta días, a las personas aue
integrarán la Junta Directiva del propio Instituto :
ambos plazos contados a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley .

QUINTO. Dentro de los seis meses sigo: entes a
la entrada en vigor de la Ley Federal de Defensoria
Pública, todos los miembros del Instituto Federal de
Defensoría Pública deberán estar ejerciendo sus
funciones y brindando los servicios previstos en
esta Ley.

SEXTO. Dentro de los seis meses siguientes a
la entrada en vigor de esta Ley, la Junta Directiva
del Instituto Federal de Defensoria Pública deberá
aprobar las Bases Generales de Organización y
Funcionamiento del propio Instituto.

SÉPTIMO. Se derogan todas las disposiciones
que se opongan al presente Decreto .

México, D.F., a 28 de abril de 1998:
Sen . Dionisio Pérez Jácome, Presidente :
Dip. Aurora Bazán López, Presidente .- Sen. José
Luis Medina Aguier, Secretario.- Dip. Francisco
Antonio Ordaz Hernández, Secretario .- Rúbricas".

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1
del Articulo 89 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y para su debida
publicación y observancia, expido el presente
Decreto en la residencia del ' Poder Ejecutivo
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal,
a los veintisiete días del raes de mayo de mil ,
novecientos noventaY-~ .- Emesio Zedtllo
Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de
Gobernación, Francisco Labastida Ochoa:
Rúbrica .
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